
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 315/2013 
á, 13 de mayo de 2013 

El Oficio de Secretaría Genernl O F. N° 474/2013 de fecha 11 de abril de 2013, recibido ell 
Secretarín del H. Concejo Municipal el 24 de nbril de 2013 y en CU111plimiento del Art. 12° 
rwmernl 11) de In Ley de Municípnlidndes 2028, se remite a conocimiento y considernCÍÓ!l del 
H. Concejo Municipal el expediente del proceso de contmtación bnjo la modalidad de Apoyo 
Nacional 11 la Producción y Empleo del CONTRATO SEDDEM-DCM-ANPE No 06, 
r�ferente a la CONSULTORÍA EN LÍNEA DE 3 (TRES) PROFESIONALES "B" 
ARQUITECTOS PARA LA DIRECCION DE CEMENTERIOS MUNICIPALES (ITEM 
3), adjudicado ni SR. FREDDY ANDRÉS TAPIA CANEDO. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Administradom de la Dirección de Cementerios conw Unidad So!icita!lfe, wediante 
DCM C.f. N° 115/2013 de 18 de marzo de 2013, solicita a la Responsable del Proceso de Apoyo 
Nncionnl n la Producción y Empleo de In Secretnria de Entidades Desconcentmdas, 
Descentralizndas y Empresas Municipales autorizar el Servicio de Consultoría en Linea para 
Tres (3) Arquitectos para ln Dirección de Cementerios Mullicipales. 

Que, wediante Resolución Adrninistmtim de Aprobación de DBC No 003/2013, del 19 de 
marzo de 2013, se: Autoriza el lllicio del Proceso, se aprueba el Documento Base de 
Contratación y nutoriza la publicación Cll el SICOES y en la Mesa de Partes. 

Que, la Responsable del Proceso de Contmtncíón de Apoyo Nacional a la Produccióll y Empleo, 
111edúmte Menwrríndums No. 07, 08 y 09/2013 del 21 de nwrzo de 2013, designó a los 
núembros de la Cowisión de Calificación: el Lic. Fmncisco Javier Terceros Swzrez, Director de 
Coordinación y Seguimiento SEDDEM y Arq. Silvia Grnciela Cnmponovo Hurtado 
Profesional de Apoyo B de In Direccióll de Ccnu:nterios Municipales y la Lic. Liliana Arzadum 
justúliano, Admillistradora de la Dirección de Cen1enterios Municipales. 

Que, la Comisión de Calificación median te informe N° 003/2013 de fecha 2 7 de marzo de 2013 
reconúenda ADJUDICAR el presente proceso de contratación: CONTRATACIÓN SEDDEM
DCM/SERVICIOS ANPE No 002/2013- Primera Con11ocatoria referente a ln "SERVICIOS 
DE CONSUL TORIA DE LINEA PARA TRES PROFESIONALES "B" ARQUITECTOS 
PARA LA DIRECCJÓN DE CEMENTERIOS MUNICJPALES", al proponente Osear Luis 
Salguero Rocha, para el fte111 1: Consultor illdividual 1 (PROFESIONAL "B" 
ARQUITECTO), al proponente, Fredy Alfredo Terá!l Paz para el Ítem 2: Co11sultor Indi·uidual 
2 (PRO FESIONAL "B" ARQUITECTO), y al propollente, Freddy Andrés Tapia Ca11edo para 
el Ítem 3: Consultor lndhlidual 3 (PRO FESIONAL "B" ARQUITECTO). 

Que, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE AD]UDICACION 
ANPE/SEDDEM N() 003/2013 de fecha 28 de marzo de 2013 la Responsable del Proceso de 
Contratación de Apoyo Nacional a In Producción y Empleo (RPA)- ADJUDICA ln 
CONTRATACIÓN SEDDEM- DCM/SERVTCIOS ANPE No 002/2013 - Primera 
Collvocatoria referente a la "SERVICIOS DE CONSULTOR/A EN LINEA PARA TRES 
PROFESIONALES "B" ARQUITECTOS PARA LA DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS 
MUNICIPALES", al proponente Osear Luis Salguero Rocha, para el Ítelll 1: CoJLsultor 
indi<,idua� 1 (PROFESIONAL "B" ARQUITECTO), al propoJLente, Fredy Alfredo Terrín Paz 
para el Item 2: Consultor Individual 2 (PROFESIONAL "B" ARQUITECTO), y al 
proponwte, Freddy Andrés Tapia Canedo para el Ítern 3: Consultor lndi·uidwzl 3 
(PROFESIONAL "B" ARQUITECTO), por haber cumplido con los todos los requisitos de la 
El •a 1uación Económica, Lega 1 - A dm in is t mt iva y Técnica es tnb1ecidos e 11 e 1 D B C. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, cursa Certificncióll Presupuestaria N(> 201300002, Pre,uentivo N(> 00006 rie fecha 
11/04/2013, Obj. Gasto 25220 (Consultores de Línea) por el importe rfe Bs. 47.619,54.
(Cuarenta y Siete Mil Seiscientos DieciiiUt''Ue 54/100 Bolivianos). 

Que, el presente proceso de contratación de Apoyo Naciollal a la Producción y Empleo (ANPE), 
se luz elaborado c/l cumplimiento y en sujeción a lo rfispuesto en las Normas Básicas riel Sistema 
de Arfmínistració11 rfe Bienes y Sen,icios (NB-SABS) y su Rcglarnentrzción. 

Que, el CONTRATO SEDDEM-DCM-ANPE N° 06, puesto en collsideracióll del H. Concejo 
Municipal, se elllnarca en el Martelo insertado en el Docurne11to Bnse de Contratrzción rfe 
manera previa a ln Publicación e11 el SJCOES, co11tmto a suscribirse entre ln Jng . Co. Mm-in 
René Sermte Tarnbillo-Secretaria de Entirfarfes Desconce¡¡trndas, DescCiltmlizadas y Empresrzs 
Mwáciprzles, el Abog. Jorge Awfrés Queirolo Roclzn-Director de CemeJiterios Municipales, con 
el proponente arfjudicrzdo Arr¡. Freddy A11drés Tapín Ca11edo. 

Que, el Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, regula In contratación de bienes y 
sen,icios; el mmzejo y la disposición de bie11es de lrzs entidades públicn.s, en jor111a 
i11terrelrzcionada co11 los sisteJJf[lS establecidos en ln Ley No. 1178, de 20 de julio de 1990, de 
Administración y Control Gubername11tales, E11tendié11riose en el 111arco del precitado Decreto 
por "bienes y seruicios" n "bielles, obras, sen,icios generales y servicios de collsultoría", 

Que, la Ley No. 1178 de Administración y Control Gubemamentales (SA FCO) rie 20 de julio 
de 1990, en su Art. 10°, que dispone y regula el Sistema de Administración rfe Biwes y 
Servicios; establece ln forma de colltmtacióll, 111nnejo y disposición de bieJZes y servicios en la 
adrninistmcíón pública. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimrzs atribuciones que le 
cor�fierell la Constitucióll Política del Estado, ln Ley de Municipalidades y dernás normas 
vigentes en Sesión Ordinrzria de fecha 13 de mayo del 2013, dictn la siguiente: 

R E S O L U C IÓ N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO SEDDEM-DCM-ANPE N° 06, 
referente rzl SERVICIO DE CONSUL TORTA EN LINEA DE 3 (TRES) 
PROFESIONALES "B" ARQUITECTOS PARA LA DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS 
MUNICIPALES (ITEM 3), ADJUDICADO rzl Seiior F1·eddy Audrés Tapia Canedo, por el 
1/lonto totnl rie Bs. 47.619,54.- (Cuarenta y Siete Mil Seiscientos DieciJZue· ue 54/100 
BoliPianos), hasta el 31 de diciembre de 2013, una vez e111itidn la Orde11 rfe Procerfer. 

Artículo Seguudo.- Se instruye el debirfo cumplimiento de lo establecido en el Artículo 27° 
inciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mwzicipal, quedn encargado de lrz ejecució11 y cumplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

R GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sm.�Jsf,� !Zvo Monasterio 
CONCEJAL'3;ESIDENTA 
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